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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN  NÚMERO 005/2003

Saltillo, Coahuila, a 16 de Abril de 2003

LIC. OSCAR CALDERON SÁNCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

PRESENTE.- 

Distinguido señor Procurador:


De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, este Organismo ha examinado los elementos probatorios que integran el expediente CDHEC/TORR/292/2002/PGJE, iniciado con motivo de la queja presentada ante esta Institución por la señora Enriqueta García Márquez por sí  y en representación de su hijo Víctor Manuel Llanas García, por actos atribuidos a servidores públicos de la Policía Ministerial de la ciudad de Torreón consistentes en violación al derecho a la libertad personal en su modalidad de detención arbitraria y violación al derecho a la privacidad en su modo de allanamiento de morada, y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando: 

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito principal, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, al solicitar que autoridades y servidores públicos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo para ello la resolución que corresponda, a efecto, de que, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas,  cumplan con las disposiciones establecidas por la ley. 

Que al recibirse una queja, esta Comisión, tiene la obligación de estudiarla, analizarla e investigarla y una vez reunidos los elementos  necesarios que le permiten pronunciarse sobre la misma,  emite la resolución que corresponde, lo que se hizo en el presente caso, con fundamento en los artículos 45 y 48 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, y;

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.



El veinticuatro de junio anterior compareció ante este Organismo la señora Enriqueta García Márquez con el objeto de presentar una queja en contra de elementos de la Policía Ministerial de la ciudad de Torreón por violaciones a sus derechos humanos así como a los de su hijo Víctor Manuel Llanas García,  señalando que “...El día jueves pasado veinte de los corrientes aproximadamente a las quince horas, se presentaron a mi casa que se ubica en calle Quito número 1301 del fraccionamiento latinoamericano, de esta ciudad, un grupo de personas alrededor de diez, se introdujeron a mi vivienda, algunos por el patio y otros abrieron la puerta principal y por ahí entraron, ya una vez dentro les solicité me dijeran lo que querían y de una manera grosera me gritaron que me hiciera  a un lado, realizaron un sinnumero (sic) de destrozos, inclusive como me altere demasiado y vieron que me empezaba a poner mal, me pusieron unas esposas, las cuales al término me las quitaron, es decir entraron a la recamara de mi hijo Víctor Manuel Llanas García y a empujones, gritos y golpes lo sacaron y lo subieron a una de las camionetas que tenían en la calle, eran cuatro camionetas blancas y una gris, todas con vidrios oscuros, sin placas; concretamente mi inconformidad, mi queja es por el hecho de que se hayan introducido a mi casa sin ninguna orden, porque realizaron destrozos en el interior, porque se llevan a mi hijo a quien en estos momentos se encuentra en los separos del Centro de Prevención de esta ciudad, acusado de vender droga..., por último deseo agregar que tras indagar en la Procuraduría de Justicia me enteré que algunos de los nombres de las personas de que me quejo se llaman Sergio Moral López, Javier Treviño Hernández y Cipriano Floriano Navarrete, y según me dijeron forman parte del grupo especial de la Procuraduría General de Justicia en el Estado. También señalo que el día en que se introdujeron a mi casa los agentes me robaron varios artículos tales como tres celulares, un super nintendo, un cassete (sic), lociones, un anillo, una esclava de niño, tres cadenas, unas botas, unos compact disc ( sic), una cámara fotográfica y alrededor de doce mil pesos en efectivo, así como un identificador de llamadas, unos lentes de aumento, lentes para sol y varios artículos que ahora no recuerdo...” Posteriormente, el 28 de junio del año en curso, la queja fue ratificada por Víctor Manuel Llanas García quien agregó: “...el día veinte de junio del año en curso, al encontrarme en mi domicilio ubicado en calle Quito número mil trescientos uno de la colonia o fraccionamiento latinoamericano, serían como las tres de la tarde, cuando llegaron varias camionetas blancas, eran cuatro y una de color gris, traían como diez personas que andaban armadas, rompieron la puerta de acceso a la casa, ..., luego estas personas sin identificarse se metieron, mi mamá Enriqueta García les decía que se identificaran, ellos muy grosero decían que ellos hacían preguntas y que se callara, yo le pedí a los intrusos que no le gritaran a mi mamá y ellos muy molestos me dijeron tu cállate, ya estando en el interior empezaron a hacer destrozos y gritaban mucho no respetaron a mi hermana que se llama Anya Eulalia Llanas García que estaba recién aliviada ya que la amenazaron, le decían que se callara y le buscaron algo en los pañales del niño, y luego me buscaron a mi, yo estaba en la planta alta, y me bajaron y me subieron a una unidad, y me llevaron a las oficinas del grupo especial que está en el Boulevard Independencia, lugar donde estuve, como tres horas y luego me llevaron a la Colón, donde está la cárcel municipal con un médico, quien me atendió fue un médico que estaba ahí, me dijo que si estaba golpeado yo le dije que no, me dijo es todo y me llevaron al palacio federal, al Ministerio Público Federal, esto fue como a las nueve y media del mismo día y me sacan al Centro de Readaptación Social de esta Ciudad como a las nueve y media de la noche en día viernes... aclaro que sí traía droga que yo acababa de comprar pero es para mi uso personal no para comercializar; quiero señalar que también se llevaron varias pertenencias de nosotros cuando ingresaron como son dos celulares, cassetes de nintendo, un dinero que tenía mi mamá sin saber cuanto y mi hermana Anya también tenía dinero guardado no se cuanto pero se lo llevaron así como unas lociones de mi propiedad siendo un abuso de su parte...”

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.



Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y  aquellas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Oficio número SDH-228/2002 de fecha veintisiete de junio del  año inmediato anterior, que se halla dentro del expediente a foja 35 y 36,    que remite el licenciado Román Ramos González, Director General Jurídico de la Procuraduría General de Justicia del Estado, mediante el cual rinde informe negando los hechos que se reclaman, aceptando que efectivamente hubo una detención realizada por  los elementos de la Dirección General para la Investigación del Secuestro y el Crimen Organizado Sergio Morán López y Javier Treviño Hernández, quienes en su recorrido normal de vigilancia por la calle Brasil esquina con Avenida Quito de la Colonia Latinoamericana de esa ciudad, observaron que se encontraba sentada una persona del sexo masculino, misma que tenía un bote entre sus piernas, y que al notar las presencia de los elementos policiales se levantó, adoptando una actitud sospechosa,  por lo que el primero de los agentes en cita procedió a llevar a cabo una revisión corporal de rutina en dicha persona que dijo llamarse Víctor Manuel Llanas García; mientras que su compañero revisaba el bote abandonado, encontrando 79 envoltorios de papel de revista, los que contenían en su interior un polvo blanco con las características de la cocaína, manifestando el hoy quejoso que dichos sobres los vendía por la cantidad de $100.00 pesos, procediendo a su detención, y fue puesto a disposición del Ministerio Público de la Federación mediante parte informativo número 208/2002, de fecha 20 de junio del que cursa. 

 También se señala que por lo que hace  a Cipriano Floriano Navarrete, el día que ocurrieron los hechos, el mismo se encontraba en el Estado de Durango, cumpliendo otra  comisión.

2.- Parte informativo número 208/2002 rendido por los Agentes de la Policía Ministerial Sergio Morán López y Javier Treviño Hernández, de fecha 20 de junio del año retropróximo, dirigido al Agente del Ministerio Público de la Federación.

 3.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, el diez de julio del año próximo pasado, con motivo de las declaraciones vertidas por Isabel Cristina, Rocío y Anya, todas de apellidos Llanas García, cuyas exposiciones obran en el expediente  de la foja 19 a la 24,  quienes son coincidentes en señalar que se encontraban en el domicilio el día en que sucedieron los hechos resultando concurrentes sus versiones en cuanto a las circunstancias de tiempo modo y lugar, toda vez que señalan que sin que mediara orden alguna de cateo, el 20 de junio del año pasado, cerca de las tres de la tarde, aproximadamente diez policías, a bordo en alrededor de cinco camionetas todas blancas a excepción de una de color gris,  vestidos de civiles con armas cortas y largas, irrumpieron en su domicilio, causando daños en puertas y ventanas, sustrayendo efectivo, piezas de joyerías y celulares, dañando la línea telefónica, concentrándolas a ellas en la sala,  y deteniendo al hoy quejoso, quien se encontraba en su habitación y se lo llevaron en una de las patrullas. Por otro lado señalan que el operativo realizado detuvo el tráfico y fueron muchos quienes se percataron de los hechos.  

4.- Quince impresiones fotográficas, tomadas por personal de esta institución, en el domicilio de la quejosa en las que se aprecian  daños  en las puertas y ventanas del mismo.

5.- Acta circunstanciada de fecha veintitrés de julio anterior levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, con motivo de la declaración rendida por los señores José Luis Carranza Rojas y Blanca Estela López Ríos, quienes en relación con los hechos de la queja expresaron: 

JOSE LUIS CARRANZA ROJAS: “... QUE EL DIA VEINTE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, SERIAN COMO LAS DOS Y MEDIA O TRES DE LA TARDE, YO VENIA DE MI TRABAJO EN UN VEHICULO DE MI PROPIEDAD Y ME DI CUENTA QUE TRES TROCAS DIERON VUELTA POR LA CALLE BRASIL, VENIAN CIRCULANDO POR LA CALLE MANAGUA, Y SE ESTACIONARON AFUERA DEL DOMICILIO DE LA SEÑORA ENRIQUETA, UBICADO EN CALLE QUITO NUMERO 1301 ESQUINA CON BRASIL,.... ME FUI A LA ESQUINA DE MANAGUA Y BRASIL Y AHÍ EN LA CALLE PARADO ME DI CUENTA QUE UNAS PERSONAS ANDABAN ARMADAS, VESTIDAS DE CIVIL, PORTABAN ARMAS CORTAS Y LARGAS Y TRAIAN UNAS PINZAS GRANDES PARA CORTAR FIERRO, VI QUE ESAS PERSONAS ENTRABAN Y SALIAN DE LA CASA DE LA SEÑORA ENRIQUETA...., ANDABAN SUBIENDO Y BAJANDO DE LA PLANTA ALTA...., LAS CAMIONETAS ERAN DE COLOR BLANCAS CON VIDRIOS POLARIZADOS,... ESTOS ESTUVIERON COMO UNA HORA Y LUEGO DE UN RATO, SALIERON CON VICTOR MANUEL LLANAS GARCIA DETENIDO, ...  TAMBIEN IBA ESPOSADO, LUEGO LO SUBIERON A UNA DE LAS TROCAS, Y SE LO LLEVAN, RETIRANDOSE TODOS; QUIERO ACLARAR QUE AL PRINCIPIO ERAN TRES TROCAS, LUEGO SE SUMARON OTRAS MAS, EN TOTAL ERAN COMO CUATRO O CINCO BLANCAS Y UNA GRIS...,  SERIAN COMO DIEZ Y DOCE PERSONAS, ACLARO QUE CUANDO SUBIAN Y BAJABAN ERA POR LA ESCALERA...”.

BLANCA ESTELA LOPEZ RIOS:   “... QUE YO VIVO EN EL FRACCIONAMIENTO LATINOAMERICANO Y ME DI CUENTA QUE EL DIA VEINTE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, SERIAN COMO LAS TRES DE LA TARDE, ... QUE SE OIAN MUCHOS GRITOS Y QUE HABIA MUCHOS HOMBRES QUE ENTRABAN Y SALIAN DEL DOMICILIO DE MI VECINA, Y ESTABAN COMO CINCO CAMIONETAS BLANCAS Y UNA DE COLOR GRIS, ..., TAMBIEN VI CUANDO SACARON A VICTOR MANUEL A LA CALLE POR UNA PUERTA QUE HAY Y SE COMUNICAN A UN PORCHE Y A UNAS ESCALERAS QUE VAN A LA PLANTA ALTA... ESPOSADO CON LAS MANOS HACIA ATRÁS,  LUEGO LO SUBIERON A UNA CAMIONETA. TODO ESTE OPERATIVO O COMO SE LE LLAME DURO COMO UNA HORA, MUCHA GENTE EN LA CALLE SE DIO CUENTA DE ELLO YA QUE CERRARON LA CALLE Y TENIAN LOS CARROS QUE IRSE POR OTRA CALLE, ..., YO LOS VI Y ME IMAGINE QUE ERAN POLICIAS MINISTERIALES YA QUE TRAIAN PISTOLAS...”

6.- Copia certificada de las constancias que integran la averiguación previa penal L1-AE-006/2002-VII iniciada con motivo de la denuncia presentada por la quejosa en contra de Cipriano Floriano Navarrete, Sergio Morán López y Javier Treviño Hernández, en la que destacan las siguientes constancias: 

a).- Parte informativo rendido por el agente de la Policía Ministerial Antonio Vargas Muñoz al Agente Investigador del Ministerio Público Coordinador de Asuntos Especiales, de fecha diecinueve de agosto del año inmediato anterior, que en su parte conducente dice:

“...Primeramente me entreviste con la señora ENRIQUETA GARCIA MARQUEZ, en su domicilio ubicado en la calle Quito numero 1301 del fraccionamiento Latinoamericano de esa ciudad, ante quien me identifique como Agente de la Policía Ministerial del Estado, y una vez que le explique el motivo de mi visita, esta me dijo que no tenia nada mas que agregar a su denuncia, asimismo me hizo pasar al interior de su domicilio para mostrarme los daños ocasionados por los probables responsables, los cuales consistían el vidrio de la ventana de la entrada principal, cuatro puertas dos de ellas de los cuartos de las recamaras, y las otras de un closet, asimismo la señora ENRIQUETA me manifestó que fueron testigos de los hechos que narra en su denuncia el señor  JOSE LUIS CARRANZA ROJAS, con domicilio en calle Managua número 1307 del fraccionamiento Latinoamericano, la señora BLANCA ESTHELA LOPEZ RIOS, con domicilio en calle Quito número 1292 del fraccionamiento Latinoamericano, la señora PATRA KARINA CHACON REYES, con domicilio en calle Quito número 1273 del fraccionamiento Latinoamericano.

Posteriormente me entreviste por separado, con cada una de las personas citadas, ante quienes me identifique como Agente de la Policía Ministerial del Estado, y una vez que les explique el motivo de mi visita, todas estas personas señalaron lo mismo en el sentido de manifestar que el día 20 de junio del presente año aproximadamente a las 15:00 horas, varias patrullas tipo camioneta cerraron la calle Quito así como la calle Brasil de las cuales descendieron varios sujetos introduciéndose al domicilio de la señora ENRIQUETA, y minutos después se percataron que sacaban del interior del citado domicilio de un cuarto que se encuentra en la parte superior de la misma, a una persona del sexo masculino esposado y lo subieron a una camioneta, y se lo llevaron, posteriormente y una vez que se retiraron las patrullas acudieron al domicilio de la señora ENRIQUETA para ver que había pasado, manifestándoles esta que se habían llevado a su hijo de nombre VICTOR MANUEL LLANAS GARCIA....”.

b).- Declaraciones ministeriales de José Luis Carranza Rojas, Blanca estela López Ríos y Perla Karina Chacón Reyes, rendidas ante el Agente Investigador del Ministerio Público Coordinador de Asuntos Especiales el día veintinueve de agosto del año retropróximo, en la que el primero se negó a declarar, la segunda declaro en términos similares a lo señalado ante este Organismo y la tercera dijo:

“...Que el día  veinte de junio aproximadamente diez minutos antes de las tres de la tarde en que me encontraba en el interior de mi domicilio, cuando en esos instantes llego mi hermana de nombre AMERICA, quien me dijo que afuera había muchas patrullas, por lo cual salí y me di cuenta que varias camionetas de color blanco con vidrios obscuros, obstruían la circulación, además me di cuenta que mi vecino VICTOR se encontraba platicando con una persona de sexo masculino quien portaba un arma colgada sobre el hombro, ya que era un arma grande, en las afueras de la casa de VICTOR, la cual se ubica a cinco casas de donde vivo, y como yo me encontraba haciendo de comer  me regrese al interior de la casa, hasta que llego mi señora madre, quien me dijo que afuera había muchas personas del Grupo Especial, ante lo cual volví a salir y me di cuenta que VICTOR salía de su casa acompañado de un sujeto armado y lo subían a una camioneta e inmediatamente se retiraron, y después de unos minutos salieron todas las demás, ya que serian aproximadamente cinco camionetas blancas con vidrios obscuros,....” 

 7.- Acta circunstanciada de fecha doce de septiembre del año próximo pasado, levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, con motivo de la llamada telefónica que entabló con la quejosa, quien expresó:

“....Que el día en que detuvieron a mi hijo Victor Manuel Llanas García  e inmediatamente que se lo llevaron  lo traté de localizar en diferentes partes   donde pudiera estar detenido, y ya muy tarde sin recordar la hora, pero ya estaba obscuro, acudí al Palacio Federal en la planta baja, y me dirigí a la Agencia del Ministerio Público Federal y ahí ví a los ministeriales, reconociendo a tres de ellos, supuse que estaban poniendo a mi hijo a disposición del Ministerio Público Federal y me acerqué, ignoro si ellos me vieron o me reconocieron, estando unas personas en ese lugar, ignorando yo si eran trabajadores de esa institución, les pregunté el nombre de los señores del Grupo Especial  y uno de ellos me dijo que se llaman Cipriano Floriano Navarrete, Sergio Morán López  y Javier Treviño Hernández, por tal motivo y al reconocerlos en el Palacio Federal  como los que se introdujeron a mi domicilio...”. 

8.- Declaración rendida ante este Organismo por los agentes de la Policía Ministerial Sergio Moran López y Francisco Javier Treviño Hernández, el veinticinco de septiembre anterior, quienes en relación con los hechos de la queja manifestaron:

SERGIO MORAN LOPEZ: “... Que el día veinte de junio del año en curso, en un vehículo oficial de la Dirección General para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado del Estado en compañía de mi compañero Javier Treviño Hernández, andábamos realizando un operativo permanente de vigilancia, y al llegar a la esquina de la calle Brasil y Avenida Quito de la colonia Latinoamericana de esta ciudad, detectamos a un joven que se encontraba sentado en la esquina, tenía entre sus piernas un bote de plástico, ... aclaro que mi compañero Treviño iba manejando, y ésta persona al ver la camioneta, se pone de pie dejando el bote en el suelo, detuvo mi compañero la marcha de la unidad, procediendo el suscrito a descender y a abordar a la persona, y a realizar un cacheo corporal es decir una revisión, no sin antes identificarme como elemento de la Policía Ministerial del Grupo Especial, no recordando si se le encontró algo a él, procediendo a checar mi compañero Treviño el bote, el cual contenía setenta y nueve envoltorios de papel revista, que contenía al parecer un polvo blanco con las características de cocaína, quiero aclarar que yo le pregunté al joven que al hacer el parte informativo correspondiente me di cuenta que se llama Victor Manuel Llanas García, que de quien era el contenido de la droga, él contestó que de él, le pregunté que para que la quería y él dijo que para venderla, se le hizo de su conocimiento que la posesión era un delito federal y como había flagrancia en el delito se le detuvo, se elaboró el parte informativo correspondiente y se puso a disposición del Ministerio Público Federal. Quiero aclarar que en uno de los Juzgados de Distrito en el que se tramitó su proceso, nos enteramos que en el lugar donde fue detenido el hoy quejoso, fue en el exterior de su domicilio, y a partir de ese momento empezamos a tener problemas con la mamá, de la cual en este momento no recuerdo su nombre, quien nos puso denuncias y hasta una queja en Derechos Humanos. A preguntas especiales el compareciente contestó.- A LA PRIMERA: No recuerdo la hora en que fueron los hechos pero al parecer fue como a las tres de la tarde del día  ya señalado. A LA SEGUNDA: No recuerdo el número de la unidad de la Dirección en que nos transportábamos, aclarando que únicamente íbamos mi compañero Treviño y yo. A LA TERCERA: Que no ví vecinos a esa hora que se hubieran dado cuenta de los hechos, tal vez por que era la hora de comida. A LA CUARTA: Que la unidad en que nos transportábamos era una camioneta Ram Pickup, color blanca, con antena, sin recordar si traía vidrios polarizados, quiero aclarar que la quejosa presentó dos testigos en el Juzgado de Distrito, y éstos no nos reconocieron como quiénes participamos en la detención del señor Llanas García y que en relación a los hechos de la denuncia presentada por la mamá del detenido por allanamiento de morada y abuso de autoridad nada de eso es cierto, ya que hasta que sostuvimos los careos en el Juzgado de Distrito fue cuando nos entramos que ahí vivía el detenido...”.

FRANCISCO JAVIER TREVIÑO HERNANDEZ: “...Que sin recordar el día pero fue aproximadamente el día veinte de junio del año en curso, íbamos circulando en una unidad con el número 035 de la Dirección General para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado del Estado, iba yo manejando y me acompañaba Sergio Morán, realizábamos un operativo de vigilancia, circulábamos de sur a norte por la Brasil y al llegar a la esquina, detectamos a una persona que estaba sentada sobre el cordón, procedí a parar la unidad, mi compañero Sergio Moran se baja, se dirige hacia la persona y lo revisa, aclaro que ya se había parado y había dejado un bote sobre el piso, recuerdo que mi compañero le encontró una hoja de papel en el cual traía los datos de números de patrullas nada más eso él le encontró, ya que enseguida me bajé yo y procedí a levantar el bote que dejó, el cual contenía varias grapas de cocaína, en ese momento no se contaron las grapas, procediendo el suscrito a informarle que la posesión y venta de cocaína es un delito federal y le pregunté que qué hacía con las grapas y él dijo que las vendía en cien pesos, ya no recordando alguna otra platica tenida con el detenido, quiero aclarar que en ese momento a petición de nosotros nos dijo su nombre, quien señaló apellidarse Llanas no recordando el nombre completo, ya que ha transcurrido tres meses y diariamente se efectúan detenciones, procediendo mi compañero Sergio Moran a esposar al detenido, llevándolo a la oficina de la Dirección General, procediéndose a levantar el parte informativo y a ponerlo a disposición del Ministerio Público Federal. A preguntas especiales el compareciente contestó.- A LA PRIMERA : Que el bote que contenía las grapas de cocaína era de plástico sin recordar su color. A LA SEGUNDA: Que no recuerdo la hora en que se efectuó la detención del quejoso, en virtud de que son muchas las detenciones que realizo por cuestión de mi trabajo. A LA TERCERA: Que durante la detención y por estar cumpliendo con mi trabajo no me di cuenta si había personas o vecinos cerca que se hubieran dado cuenta de los hechos. A LA CUARTA: Que nadie mas participó en los hechos de la detención del señor Llanas, únicamente el suscrito y Sergio Moran López. A LA QUINTA: No recuerdo si mi compañero Sergio Moran le comentó algo al detenido durante el tiempo que estuvimos revisándolo. A LA SEXTA: Que yo en lo particular ignoraba que en la esquina donde detuvimos al quejoso, ahí mismo viviera. A LA SEPTIMA: Que la camioneta en que nos transportábamos mi compañero Sergio y yo  es una camioneta Dodge Ram, color blanca, con antena y vidrios polarizados. A LA OCTAVA: Que yo fui la persona que revisó uno de los envoltorios de papel que en su interior contenía un polvo blanco que al parecer era cocaína...”

9.- Una plana del periódico “El Siglo de Torreón” de fecha diez de octubre del año dos mil dos, que dentro del expediente que se resuelve, obra en foja 108, en la que se informa que Cipriano Floriano Navarrete “el pescado”, agente del Grupo Especial, murió acribillado por cuatro gatilleros profesionales, frente a su casa en el fraccionamiento Satélite, en la que además se señala que:

“....Cipriano Floriano Navarrete, tenía 36 años, originario de Durango, Dgo., donde trabajó por varios años en la Policía judicial, desde que tenía 17 años, luego de un buen desempeño se le invitó a participar en el Grupo Antisecuestros de dicha entidad..... A la Dirección General para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado (DGISCO), también llamado Grupo Especial, llegó desde su creación, en marzo de 1996, obteniendo casi de inmediato   el nombramiento de jefe de grupo... En el presente año, participó en la captura de .... Víctor Manuel Llanas García....”

10.- Oficio número 367/2002 de fecha 16 de octubre del año inmediato anterior, suscrito por el Director General para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado, en el que informa:

“... Que el C. CIPRIANO FLORIANO NAVARRETE, no participo en la detención del quejoso VICTOR MANUEL LLANAS GARCIA, ya que ignoro la fuente de donde haya salido la información que salió publicada en la Nota periodística que se anexa al presente oficio, de la participación de CIPRIANO FLORIANO NAVARRETE en la detención de VICTOR MANUEL LLANAS GARCÍA ...”.

11.- Acta circunstanciada de fecha veintiocho de octubre del año retropróximo, levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, en la que hace constar las entrevistas que sostuvo con vecinos del lugar y quienes narran, en forma similar a la de los testigos y los propios quejosos, la manera en que se suscitaron los acontecimientos motivo de esta queja.   Acta que se localiza dentro del expediente de mérito de la foja 120 a la foja 121,  y en razón de que las personas manifestaron temor a que se conozca su nombre, los mismos se mantienen en reserva dentro del sumario.

12.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, el día treinta y uno de octubre del año dos mil dos, en la que asienta diversas entrevistas que sostuvo con vecinos del lugar y quienes detallan, en forma similar a la de los testigos y los propios quejosos, la manera en que se suscitaron los acontecimientos motivo de esta queja.   Acta que se localiza dentro del expediente de mérito de la foja 122 a la foja 124,  y en razón de que las personas señalan su deseo para que no sea conocido su nombre, los mismos se mantienen en reserva dentro del proceso.

13.- Acta circunstanciada de fecha quince de noviembre del año próximo pasado, levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría, en la que hace constar, el requerimiento que hizo a la quejosa  para que aportara nuevos datos y, que en lo conducente dice:

“...en este acto le requiero me informe en que lugar del domicilio se encontraba el aparato telefónico; la forma en que dañaron la línea, si ésta le fue reparada, en su caso por quién, o si la reportó a Teléfonos de México, si adquirió posteriormente otro identificador de llamadas, si la empresa telefónica le cobraba el servicio por uso de dicho servicio, señalando la persona que me atiende que el teléfono se encontraba en el primer cuarto que da a la avenida Quito, que es la sala, que la forma en que dañaron los elementos del Grupo Especial la línea telefónica, fue al cortar uno de los cables con unas tijeras o pinzas, y en cuanto a quien reparó la línea, señaló que fue reparado provisionalmente por el novio de una de sus hijas, quien se llama Omar Zúñiga, aclarando que no la reporto a la empresa telefónica daño causado, ya que se arregló provisionalmente para que volviera a funcionara el aparato, uniendo los cables trozados y con cinta adhesiva; refirió que hasta la fecha ya no adquirió otro aparato identificador y que antes del incidente pagaba por el servicio, pero que mejor lo canceló a los pocos días en la empresa, sin que a la fecha lo haya reconectado ...”. 

14.- Tres fotografías tomadas en el interior del domicilio de la quejosa el diecinueve de diciembre anterior en las que se observa la compostura que se hizo al cable del teléfono.

15.- Dos recibos de teléfono a nombre de Enriqueta García Márquez con domicilio en calle Quito 1301 de la Colonia Latinoamericano de la ciudad de Torreón, de fechas once de octubre del dos mil dos y once de febrero del mismo año, en los que se aprecia, en el primero, que no aparece ningún cargo por concepto de identificador de llamadas y, en el segundo, que aparece un cargo por veinticinco pesos por ese concepto. 

16.- Receta médica aportada por la quejosa a esta Comisión expedida en su favor por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el once de noviembre del año retropróximo. 

17.- Acta circunstanciada de fecha diecinueve de noviembre del año inmediato anterior, levantada con motivo de la entrevista realizada a Omar Cárdenas Zúñiga por parte del personal de este Organismo, quien manifestó:

“...CON FECHA VEINTE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, SIENDO COMO LAS DOS Y MEDIA O TRES DE LA TARDE, YO ME ENCONTRABA HABLANDO POR TELEFONO CON MI NOVIA ROCIO LLANAS GARCIA, QUIEN ES HIJA DE LA SEÑORA ENRIQUETA GARCIA, CUANDO ELLA ME DIJO ESPERATE, ... DE REPENTE SE CORTO LA COMUNICACION, YO ME SENTI INQUIETO POR LO QUE SEGUI MARCANDO Y NO ME CONTESTABAN, OPTANDO POR ACUDIR A LA CASA DE MI NOVIA UBICADA EN CALLE QUITO NUMERO 1301 ESQUINA CON BRASIL DEL FRACCIONAMIENTO LATINOAMERICANO DE ESTA CIUDAD, Y AL LLEGAR AL DOMICILIO VI COMO CINCO CAMIONETAS, UNA GRIS Y LAS OTRAS DE COLOR BLANCAS, VIENDO QUE EN LA CASA HABÍA PERSONAS QUE SUBIAN Y BAJABAN, YO ME IMAGINE QUE ERAN MINISTERIALES, YA QUE TRAIAN ARMAS, LUEGO VI QUE SACARON A UN HERMANO DE MI NOVIA ROCIO, DE NOMBRE VICTOR MANUEL Y LO SUBIERON A UNA DE LAS CAMIONETAS, RETIRANDOSE DESPUES DE UN BUEN RATO, Y ENTONCES YO ME ACERQUE  Y ME COMENTARON QUE LOS POLICIAS SE HABIAN LLEVADO A VICTOR MANUEL; PIDIENDOME LA SEÑORA ENRIQUETA GARCIA QUE LE ARREGLARA EL CABLE DEL TELEFONO, EL CUAL ESTABA CORTADO; YO SOLO LO UNÍ CON UNA CINTA ADHESIVA  Y YA JALÓ  EL TELEFONO....”.  

18.- Copia certificada de las actas relativas a diversas diligencias llevadas a cabo dentro del proceso penal 113/2002 que se instruye en el Juzgado Primero de Distrito “A” en la Laguna, consistentes en inspección ocular y dos careos procesales. 

19.- Acta circunstanciada levantada el cuatro de diciembre del año inmediato anterior por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría, en la que hace constar:

“...ME CONSTITUÍ EN LAS OFICINAS DE LA EMPRESA TELEFONICA “UNEFON”  UBICADAS EN BOULEVARD INDEPENDENCIA NUMERO 1820  OTE DE LA COLONIA NAVARRO DE ESTA CIUDAD, ATENDIENDOME LA C. SARA L. GARCIA CUEVAS  QUIEN MANIFESTO SER EMPLEADA DEL CENTRO DE SERVICIO, A QUIEN LE EXPLICO EL MOTIVO DE MI VISITA, QUIEN UNA VEZ QUE CONOCE LA INFORMACIÓN  QUE ES REQUERIDA    REFIERE    “QUE REQUIERE COMUNICARSE A LA CENTRAL, PIDIENDO UNOS MINUTOS AL SUSCRITO, OBSERVANDO QUE SE COMUNICÓ POR MEDIO DE UN TELEFONO CON ALGÚN FUNCIONARIO, QUIEN LE SEÑALO  QUE LOS NUMEROS DE LOS TELEFONOS CELULARES, QUE PREVIAMENTE EL SUSCRITO LES PROPORCIONE, QUE SON LOS SIGUIENTES: 18353946 Y 18353611, SE ENCONTRABAN SUSPENDIDOS, ES DECIR DESACTIVADOS, REQUIRIENDO EL SUSCRITO ME INFORMARA LA FECHA, Y SI TENIA REPORTE DE ROBO, CONTESTANDOME LA PERSONA QUE ME ATIENDE QUE EL UNICO DATO CON EL QUE SE CUENTA ES QUE NO ESTAN ACTIVADOS...”.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

La señora Enriqueta García Márquez y su hijo Víctor Manuel Llanas García fueron objeto de violación a sus derechos humanos por parte de elementos de la Policía Ministerial del Estado, quienes allanaron su vivienda, quebrantando el principio de inviolabilidad del   domicilio y detuvieron arbitrariamente al segundo, pues para ejecutar estos actos no contaban con orden expedida por la autoridad judicial, ni orden de presentación y tampoco sorprendieron al segundo de los reclamantes en flagrante delito, por lo que no existía causa legal para que se ejecutara en su contra algún acto de molestia. Con su actitud, los servidores públicos, vulneraron el derecho a la libertad personal de Víctor Manuel Llanas García, a través de una detención arbitraria, y, el derecho a inviolabilidad del domicilio, en forma de allanamiento de morada, de los dos quejosos.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.


De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento, de acuerdo los principios lógico jurídicos, de equidad y bajo la  sana crítica, se desprende que la actuación de los Agentes de la Policía Ministerial, en los hechos reclamados,  es violatoria de los derechos fundamentales de la señora Enriqueta García Márquez y de su hijo Víctor Manuel Llanas García, puesto que al llevar a cabo la detención del segundo no se ajustaron a las normas de procedimiento, contenidas en el Código de Procedimientos Penales Vigente en el Estado, toda vez que no existía orden girada por autoridad competente, fundada y motivada, para penetrar en el domicilio de estos, aunado a que no existía causa legítima para privar de la libertad al joven Llanas García.

En efecto, se estima que lo manifestado por la reclamante en su escrito inicial de queja, en el sentido de que el jueves veinte de junio del año próximo pasado, aproximadamente a las quince horas, un grupo de agentes de la Policía Ministerial se introdujeron a su domicilio, dañaron la línea telefónica, intimidaron a su familia y detuvieron arbitrariamente a su hijo Víctor Manuel Llanas García, son verdaderos en atención a lo siguiente:

El Director General Jurídico de la Procuraduría General de Justicia del Estado, informó que el veinte de junio del año inmediato anterior, los elementos de la Dirección General para la Investigación del Secuestro y el Crimen Organizado, Sergio Morán López y Javier Treviño Hernández, detienen al quejoso, pero niega que para efectuar dicha detención haya ingresado a su domicilio.

Ante la evidente contradicción entre lo manifestado por el quejoso y la información que proporcionara la autoridad señalada como responsable, este Organismo recabo diversos elementos de prueba, los cuales han sido mencionados en el apartado respectivo, mismas que se valoran conforme lo establece el artículo 47 de la Ley que da origen a esta Institución.

 Las declaraciones testimoniales de Isabel Cristina, Rocío y Anya, todas de apellidos Llanas García, quienes fueron congruentes en señalar que el veinte de junio anterior como a las tres de la tarde, ingresaron a su domicilio ubicado en calle Quito número 1301 de la colonia Latinoamericano de la ciudad de Torreón, aproximadamente diez personas que luego supieron pertenecían al Grupo Especial de la Policía Ministerial, mismos que llegaron a bordo de cuatro camionetas blancas y una gris, los cuales esculcaron los muebles de la casa, cortaron la línea telefónica, se llevaron el identificador de llamadas, tres teléfonos celulares, diversa joyería y otros objetos, además estrujaron a la señora Enriqueta Llanas García y la esposaron a una silla, dañaron las chapas de las puertas, quebraron un vidrio, trataron de revisar a la mencionada en último término quien acababa de dar a luz y finalmente se llevaron detenido a su hermano Víctor Manuel.

Si bien es cierto que son hermanas del detenido sus declaraciones no pueden ser desestimadas por ese sólo hecho, ya que el parentesco no es causa forzosa de parcialidad, si atento a la naturaleza de los hechos, que se dan al interior de la residencia por ellas habitadas y que por encontrarse en ésta al momento en que se suscitan los acontecimientos, resultan personas idóneas para percatarse de los mismos por lo que su versión proyecta un fuerte indicio.

 Indicio que se ve corroborado con los diversos           testimonios que se recabaron de los señores José Luis Carranza Rojas y Blanca Estela López Ríos,  vecinos de la colonia en que viven los quejosos, mismos que percibieron los hechos por sí y dadas sus características tienen el criterio necesario para comprender lo que presenciaron,   siendo acordes en señalar que cerca de diez o doce personas ingresaron al domicilio de la impetrante el día veinte de junio como a las tres de la tarde, que además de ellos, mucha gente se dio cuenta de esto porque los agentes ministeriales cerraron la calle y que iban en muchas patrullas, observando  que sacaron a Víctor de la planta alta del domicilio y se lo llevaron detenido. En este mismo sentido se expresó ante el Ministerio Público la testigo Perla Karina Chacón Reyes, al comparecer en la averiguación previa penal L1-AE-006/2002-VII que se inició con motivo de la denuncia presentada por la agraviada por los mismos hechos que dieron lugar a la queja que ahora se resuelve.

A estos testimonios debe atribuírseles pleno valor demostrativo por la congruencia de su relato objetivo y la ausencia de contradicciones en lo sustancial, además, fueron adminiculadas con  distintas entrevistas que  se desahogaron con los vecinos de la agraviada, levantándose las actas que se describen como evidencias 11 y 12, de las que se desprende que los hechos reclamados fueron notorios y del conocimiento público, pues en la acción los elementos de policía cerraron la calle y arribaron en varias camionetas. 

Estas declaraciones se concatenan a las impresiones fotográficas tomadas el once de julio del año próximo pasado por personal de esta institución y en ellas se puede observar que algunos muebles tienen desprendidas las puertas, que las chapas de las puertas de los cuartos están dañadas y desprendidas y que el vidrio de una de las piezas de la casa que está al frente se encuentra quebrado, todo lo cual coincide con los daños que las testigos narraron en su declaración.

También se recabó una plana del periódico “El Siglo de Torreón”, de fecha diez de octubre del dos mil dos, donde se informa que el agente de la Policía Ministerial Cipriano Floriano Navarrete murió el día anterior y en la que se da noticia también de las capturas que dicho agente llevó a cabo en el mismo año, señalándose entre ellas la del agraviado Víctor Manuel Llanas García, aunque posteriormente y a petición de este Organismo, el Director General para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado, señaló que no fue así y dijo desconocer de donde haya salido la información publicada en la nota periodística. 

Igualmente se acudió a las oficinas de la empresa Unefon donde se confirmó que los números de los teléfonos celulares de la quejosa se encontraban suspendidos. De igual forma se entrevistó al joven Omar Cárdenas Zúñiga quien ratificó lo expuesto por la testigo Rocío Llanas García, en el sentido de que sí se encontraba hablando por teléfono con ella cuando sin motivo aparente se corto la comunicación, agregando que se traslado al domicilio de los afectados y pudo ver a los elementos de policía que sacaban del interior de su domicilio a Víctor Manuel Llanas García, y que a petición de la mamá de éste reparo empíricamente la línea telefónica.

Por otra parte, se tomó la declaración de los agentes de la Policía Ministerial Sergio Morán López y Francisco Javier Treviño Hernández, quienes insistieron en declarar que los hechos ocurrieron como lo informó el Director Jurídico de la Procuraduría General de Justicia el Estado y de acuerdo al parte informativo que suscribieron, mismos que este Organismo considera que carece de eficacia probatoria,  toda vez se acreditó en autos que los agentes se condujeron con falsedad al proporcionar supuestas circunstancias de tiempo, modo y lugar en la detención del quejoso, quedando demostrado que se introdujeron a su domicilio sin contar con orden de cateo y que detuvieron a Víctor Manuel Llanas García sin que existiera en su contra una orden de aprehensión o presentación y sin que se le hubiera sorprendido en flagrante delito.

En consecuencia, al haberse encontrado elementos de prueba que reafirman lo declarado por los testigos ante este Organismo, se estima que se encuentran plenamente acreditados los hechos reclamados por la quejosa por lo que hace al allanamiento de morada y a la detención arbitraria de su hijo Víctor Manuel Llanas García, mientras que se considera que en lo que se refiere a la sustracción de la joyería, teléfonos celulares y objetos diversos que se dice fueron robados por los elementos de policía, existe una presunción grave en el sentido de que así ocurrió, por lo que deberá solicitarse al Procurador General de Justicia del Estado que se continúe hasta su conclusión, tomando en cuenta las evidencias de esta Recomendación, la averiguación previa penal L1-AE-006/2002-VII que se inició con motivo de la denuncia presentada por la señora Enriqueta García Márquez en contra de Cipriano Floriano Navarrete, Sergio Morán López y Javier Treviño Hernández por los delitos de abuso de autoridad que lesiona la libertad, salud o seguridad de las personas, allanamiento, robo y daños, y que se tramita ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Asuntos Especiales de la ciudad de Torreón.


Debe puntualizarse también, que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no se opone, de modo alguno, a las detenciones de cualquier persona cuando ésta ha infringido la ley penal, simplemente pretende que dicha detención este perfectamente ajustada al marco legal y reglamentario, para evitar que se vulneren los derechos humanos de las individuos, relativos a la legalidad y seguridad jurídica, porque considera que para que las leyes sean respetadas, deben primero ser respetadas por quienes las aplican, en virtud de que los agentes policíacos, al introducirse al domicilio de los quejosos, sin el consentimiento de estos y sin que tal proceder tuviera como base una orden judicial integra un ataque a un objeto de protección de nuestro ordenamiento, como lo es la inviolabilidad del domicilio.

Así, los elementos de la Policía Ministerial adscritos a la Dirección General para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado con destacamento en la ciudad de Torreón dejaron de observar las siguientes  disposiciones legales:

De la Constitución General de la República:

Artículo 14.- (párrafo segundo).- “Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”. 

Artículo 16.- (párrafos primero, tercero y octavo).- “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La Contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal.

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.

De la Declaración Universal de Derechos Humanos:

Artículo 9.- “Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado”.

Artículo 12.- “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques”. 

Del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

Artículo 9.1.- “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o privación arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.

Artículo 17.1 y .2.- “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación” .2.- “Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques”. 

De la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre:

Artículo V.- “Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar”.

Artículo IX.- “Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio”.

Artículo XXV.- “Nadie puede ser privado de su libertad, sino en los casos y según las formas establecidas por leyes preexistentes. Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter netamente civil. Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de la medida, y a ser juzgado sin dilación injustificada o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano durante la privación de su libertad”.

De la Convención Americana sobre Derechos Humanos:

Artículo 7. Derecho a la libertad personal.

1.- “Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales”.

2.- “Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”.

3.- “Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios”. 

Artículo 11.1, 11.2 y 11.3.- “Protección de la Honra y de la Dignidad. 1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques”.

Del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley:

Artículo 1.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión”.
Artículo 2.- “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los Derechos Humanos de todas las personas”. 

Artículo 3.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas”. 

Del Código Penal del Estado de Coahuila:

Artículo 212 (fracciones I, II y IV).- “SANCIONES Y FIGURAS TÍPICAS DE ABUSO DE AUTORIDAD. Se aplicará prisión de uno a nueve años, de cincuenta a quinientos días de multa y destitución de empleo o inhabilitación para desempeñar otro hasta por diez años, al servidor público, sea cual fuese su categoría, cuando: I.- ABUSO DIRECTO CONTRA LA LIBERTAD PERSONAL.- Con abuso de sus funciones, prive de la libertad a una persona; o prolongue indebidamente la detención de aquella. II.- ABUSO INDIRECTO CONTRA LA LIBERTAD PERSONAL.- Dirija o tenga a su cargo cualquier establecimiento destinado al internamiento de personas; o a la ejecución de sanciones privativas de la libertad; y reciba en calidad de interno, detenido o preso, a alguna persona, sin orden escrita de autoridad competente. IV.- ABUSO CONTRA LA DIGNIDAD PERSONAL.- Con motivo de sus funciones ejerza violencia contra una persona sin causa legítima, o la veje injustamente”.

Artículo 377.- “SANCIONES Y FIGURA TIPICA DE ALLANAMIENTO DE MORADA. Se aplicará prisión de un mes a dos años y multa: A quien sin motivo justificado, furtivamente, con violencia, engaño o sin permiso de la persona autorizada para darlo, se introduzca o permanezca transitoriamente en un aposento o dependencia de casa habitada. Este delito se perseguirá por querella de parte”.

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales  del Estado de Coahuila:

Artículo 2 (fracción I).- “Son sujetos de esta Ley: I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales”. 

Artículo 51.- “Incurren en responsabilidades administrativas, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º., de esta Ley. El Titular del Poder Ejecutivo, en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa”.

Artículo 52 (fracción I).- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

De la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila:

Artículo 5.- Apartado C. Inciso I.- “El Ministerio Público tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración  Pública Estatal, la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos y, además, las siguientes: C) I.- Velar por el respeto de los derechos humanos que otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y el orden jurídico que de ellas emana, en la esfera de su competencia”.  

Artículo 45.- “En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Procuraduría observará las obligaciones inherentes a su calidad de servidores públicos con la diligencia necesaria para la pronta, completa y debida procuración de justicia”. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  es de concluirse:



Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por la señora Enriqueta García Márquez por sí y en representación de su hijo Víctor Manuel Llanas García, son violatorios de sus derechos humanos.



Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del artículo 27 de la Ley Orgánica de La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Procurador General de Justicia del Estado, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se inicie un procedimiento administrativo disciplinario en contra de los elementos de la Policía Ministerial Sergio Morán López y Javier Treviño Hernández por haber transgredido los derechos fundamentales de los reclamantes Enriqueta García Márquez y Víctor Manuel Llanas García, imponiéndoles en su caso, la sanción a que se hayan hecho acreedores conforme a derecho.

SEGUNDA.- Se realice una investigación interna a efecto de determinar quienes son los demás elementos de la Policía Ministerial que intervinieron en los hechos reclamados, para que igualmente se instruya en su contra un procedimiento administrativo disciplinario a fin de que se les imponga la sanción que en derecho corresponda.

TERCERA.- Se  sirva girar instrucciones a fin de que se brinde permanente y eficiente capacitación a los elementos de la citada corporación policíaca,  para hacer de su conocimiento las obligaciones y los límites de su actuación y se evite vulnerar, en perjuicio de la ciudadanía, los derechos humanos, capacitándolos igualmente en los aspectos jurídico-legales que tengan que ver con el desempeño de su labor.

CUARTA.- Se instruya al Agente del Ministerio Público Coordinador de Asuntos Especiales de la ciudad de Torreón para que continúe hasta su conclusión el trámite de la averiguación previa penal L1-AE-006/2002-VII que se sigue en contra de los elementos de la Policía Ministerial prenombrados, tomando en cuenta los elementos de prueba que se aportan en esta Recomendación.

Comuníquesele, de igual forma,  que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.


En caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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